
VISTO 

La solicitud formulada  por la  Comisión Organizadora de la   1°  Fiesta   del 
Costillar de declarar de interés Municipal este evento  que se desarrolla en el mes de 
enero de 2006 en la localidad de Vivoratá, y;

CONSIDERANDO

Que  la  fiesta  tiene  por  objetivo   la  representación  de  las  tradiciones 
populares,  realizándose  fogones,  desfile  de  tropillas,  carrozas,  presentación   de 
artesanías, conjunto folklóricos, agrupaciones tradicionalistas y otros eventos;

Que la solicitud  reúne  las condiciones  para acceder a la declaración; 

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE 
SUS FACULTADES,
 --------------------------------------------- RESUELVE -----------------------------------------

ARTICULO 1°: DECLARAR DE INTERES  MUNICIPAL la 1° Fiesta del Costillar 
que se realizará los días 13, 14 y 15 de enero de 2006, en la localidad de Vivoratá. ------

ARTICULO 2°: De forma. ------------------------------------------------------------------------

RESOLUCIÓN N° 039/05.

DADA EN EL  RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE   DE 
MAR CHIQUITA A LOS  VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE  DICIEMBRE DE 
DOS MIL CINCO.


